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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 512017
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE
DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD

'Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos"En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto,
con lo siguiente:

Constancia Número de
Registro

Oficio número DAJ/1 600/201 7, de Jesús Navarro Aispuro, Director 020135
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno de
Sinaloa.

Oficio depositado en la oficina de correo de la localidad el seis de abril de dos mil
diecisiete y recibidas el veintiuno de los mismos mes y año en la Oficina de
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. P

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mi tecisiete.

Agréguese al expediente, para que surta ef 
t 

legales, el oficio del

Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno de

Sinaloa, cuya personalidad tiene reconoci autos', mediante el cual

formula alegatos en el presente asunto.

Lo anterior, sin perjuicio de que pasado diecinueve de abril se

haya cerrado instrucción, pues elt omovente depositó el oficio de cuenta

en la oficina de correos de su lo W dad el día seis anterior, por lo que la

promoción debe entenders resentada oportunamente.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8 2 , 11, párrafo primero',

1 Mediante acuerdo de veintisiete de ma rzo de dos mil diecisiete.
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 8. Cuando las pa rtes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse
de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá
que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos
o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren
ubicadas en el lugar de residencia de las partes.
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...1.
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en relación con el 594 y 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Notifíquese.

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subs 'crtarí General de

Acuerdos ste A1to^Tribunal, que da fe. /í

L AD

' Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H.
SArtículo 67. Después de presentados los informes previstos en el a rtículo 64 o habiendo transcurrido
el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las pa rtes a fin de que dentro del
plazo de cinco días formulen alegatos.
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